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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

42605 Resolución del 12 de noviembre de la Agencia para la Modernización
Tecnológica de Galicia, por la que se hace pública la formalización del
siguiente contrato "Contratación del servicio de gestión y soporte de
tecnologías  y  sistemas  de  la  infraestructura  de  administración
electrónica"  (Expediente  41/2012).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia para la Modernización Tecnológica de Galicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de gestión, soporte especializado y coordinación de los

sistemas  de  infraestructura  básica  de  la  Administración  en  la  Xunta  de
Galicia.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado: 6 de
junio de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.224.067,79 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 741.355,93 euros, distribuyéndose
en las siguientes anualidades: 2012.-  205.932,20 euros: 2013.-  494.237,29
euros  y  2014.-  41.186,44  euros.  Importe  total:  874.800,00  euros,
distribuyéndose en las siguientes anualidades: 2012.- 243.000,00 euros; 2013.-
583.200,00 euros y 2014.- 48.500,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24 de agosto de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de septiembre de 2012.
c) Contratista: Pricewaterhousecoopers Asesores de Negocios, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 667.221,01 euros. Importe

total: 807.337,43 euros.

Santiago  de  Compostela,  12  de  noviembre  de  2012.-  La  directora  de  la
Agencia  para  la  Modernización  Tecnológica  de  Galicia,  Mar  Pereira  Álvarez.

ID: A120079822-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-12-10T20:18:53+0100




